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DEL ARZOBISPADO 

11 TILIIJI~-
La Gaceta del 13 contiene lo~ 

Reales decretos. 

Admitiendo la dimision: 
A D. Leopoldo O-Donnell, del minis

terio de la Guerra y presidencia del 
Consejo Je Ministros. 

A D. Nicomedes Pastor Diaz, del mi
nisterio de Estado. 

A D. Cirilo Al varez, del de Gracia y 
Justicia. 

A D. Pedro Salaverría, del do Ha
cienda. 

A D. Pedro Bayarri, del de Marina. 
A D. Antonio de los llios y Rosas, 

del de la Gobernacion. 
Y á D. José Manuel Collado, del de 

Fomento y Ultramar.· 
Se nombra: 

A D. Francisco Lersundi , de Marina. 
A D. Cándido Nocedal , de la Gober

na.cion. 
A D. Claudio Moyano Samaniego, de 

Fomento. 
Durante la ausencia de D. Antonio 

Urbislontlo, se encarga del ministerio 
de la ,Guerra, D. Fraocisco Lersundi, 
minislro de Marina. 

Se admite la dimision del cargo de 
Gobernador de la provincia de Madrid, 
á D. Manuel Alonso Martinez, y se nom
bra en su lugar á D. José de Zara_goza. 

MINISTERIO DE ESTADO, 

Exposicion á S. M. 

SENORA :· El Concordato celelirado 
A D. Ramon María Narvaez, duqud con la Saola :Sede por el Gobierno de 

de Valencia, Presiuente del Consejo de V. )f., deBidamcnte autorizado por la 
\tinistros. · ley Je 8 de Mayo de 18.i-9, y ratificado 

A D. Pedro José Pida!, ministro de en 1.º de Abril de 1851, es á la vez una 
Estado y de Ultramar. ley importantisima del Estado, y un 

A D. Manuel de Seijas Lozano, de acto con toda la fuerza de 1111 tratado 
Gracia y Justicia. 1 internacional. Bajo e:-te último concep-

A D. Antonio Urbistnnclo, marqués de . to, sus disposiciones no pueJen ser vá
la Solana, dela Guerra. 

A D. Manuel Garcia Barzanallana, de 
Huciend~. 

lidamente derogadas ni alteradas, sin 
el concurso y consentimiento de las dos 
Altas Partes contratantes. 
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Sin embargo. durante el CUl':-O Je las 

últimas agitaciones se han dictado me
dido,- q.ue, mas ó menos directa111entc, 
derogan ó alteran illgunos artieulos ele 
nquella solemne esltpulacion. Uos Oon
sPjcros responsaules de V. M., hónrados 
con vuestra augusta confianza, no han 
porlido menos de reconocer, al fijar su 
atenrion sobre tan delicado asun(o, que 
al buen nomhre y á la gobernacion mis
ma Je la Mon~rquía, dañaria que se Jicsc 
ocas10n á creer que no· eran en ella de
bidamente guardadas y acatadus la fé y 
la santidad de los tratados. 

Esta sola consideracion, Señora, sin 
hacer mérito de .otras razones de la 
mayor gravedad y trascendencia, que 
el Gobierno de V. M. tendr{i siempre 
muy en cuenta, obliga ü los qne suscri
hen á someter desde luego ú la suprema 
nprobacion de V. M. el proyecto de de
creto que tienen la honra de póner en 
sus Hcaks manos. 

:Madrid 13 ele Octubre de 1856.= 
SE5iORA.=A L. R. P. de V. M.=EI 
Presidente Jel Consrjo de Minislros, 
D11q11c de Valencia. =El ,Ministro de 
E:,:;taiÍo y Ultramar, Marqués de Pida!. 
=El )finistro de: Gracia y Justicia, Ma
nuel de Scijus Lozano.=EI Ministro de 
Marina é interino de Guerra, Francisco 
de LersunJi.=EI Ministro ele Hacienda, 
Manuel García Ilmzanallana.;=:El Minis
trn de la Gobcrnacion, Cámfo.lo Nocedal. 
,-:=El Ministro de Fomento~ Claudio Mo
~'ano Samaniego. 

Real decreto. 

:\l()n<.lillas las razones que me ha ex
puesto mi Consejo de Ministros, he ve
nido en uecretnr lo siguiente: 

Articulo ·1 .º Quedan sin efecto todas 
las disposiciones, <le cualquiera clase 
qnr. ~can, que de algun modo deroguen, 

alteren 1, ,•aden lo convenido en el Con
cordato celehrnrlo con la Santa Sedo en 
16 de Marzo de 1851. 

Arl. 2.º Por ·1os respectivos MJnis
terios se me pr~pon<li'tíri i-omedialítriiente 
las medidas oportunas para que tenga 
desde luego cumplido efecto el presente 
decreto. 

Dado en Palacio á 13 de Octubre de 
f856.-fütá ,~ub1;kado de la Real mano. 
;;....Refrendado.----El· Presidente del Con
sejo de Ministros, el Duque de Valencia. 

Exposicion á S. ,H. 

SEÑORA: La ley de desamortizacion 
de 1. º de Mayo de ·1855 suscita tan gra
ves dificultades en su planteamiento y 
quedan debilitados y desatendidos por 
ella principios tan cardinales é intereses 
tan respetables, que los Consejeros de 
V. M. no pueden menos de c;onsiderar 
como uno de sus primeros deb_eres pedir 
á V. M. que de aquí en adelante se sus
penda_ la rjecucion de aquella ley. 

En su día, y cuando se hallen reuni
das las Córtes del reino, los Ministros 
que s11scrib0n propondrán á las mismas, 
prédo el asentimiento de V. M., la re
solucion definitiva que eslimen propia á 
realizar las miras .que tienen al aconse
jar á V. M. la aprohacion del adjuuto 
Pt'())\f.Clo de decreto. 
' Marlrid 1 i de Octubre de 1866,,-SE

ÑORA.-A L. R. P. de V. M.-•EI Pre
sidente del Cons•ejo de Mmi~tros, Duque 
de Valcncia.-EI Ministro de E"-lado y 
Ultramar, el Man1ués de Picfad.-EI 
Mi11i~lro de Gracia y ln!-licia, Manuel 
de Seijas Lozano.-EI Ministro de .Ma
rina, interino de la Guerra, Frnncisco 
de Lersundi.-EI Ministro. de Hacienda, 
Manuel García Barzanallana.-EI Minis-
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tro de la Gobernacion, Cándido Noce • 
daf . .:...El -Ministro do Fomento, Claudió 
Moyaoo Samaniego: 

Real decreto. 

Conformándome con lo propuesto por 
mi Consejo do Minislros, vengo en de
cretar lo siguiente: 

Articulo -1. º Se suspende, desde hoy 
en aclelanle, la ejecucion de la ley de 
desamo,·tizacion de Lº de Mayo de 1855. 

Art. 2. º En su consecuencia no se sa
cará á púhlica subasta finca alguna de 
las que dicha ley ordenaba poner en 
venta, ni serán aprobadas las que se 
J1allen pendientes.' -

Art. 3.0 El Gobierno propondrá á las 
Córles la resolucion definitiva sobre la 
observancia de dicha ley. 

Dado en Palacio á ,1 -i- de Octubre de 
-1856.-E~tá rubricado ele la Real mano. 
-Refrendado.-El Presidente del Con-
sejo de Ministros, Duque de Valencia. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS, 

Eroposicio,i á S. M. 

SEÑORA: Declarada por V. M. en 
pleno vigor la Ley constitucional de la
Monarquía, decretada y sancionada por 
V.M. en 11 de Agoslo.de 18i5, en 
union y de acuerdo con las Córtcs del 
J\eino, ,\ la_ sozon ligítimamE>nte congre
~adas, los Ministros que suscrihen, al 
tomar á sn cargo la direccion de los ne-

. ~ocios públicos, á qne los llamaba la au
gusta confianza de V.M., no han podido 
menos de fijar ~n atencion de un modo 
mny especial en el Real decreto de 23 
de Mayo último y en el acta adicionai que 
le acompaña. 

Los Consejeros de-V. M. no pueden, 
Señora, desconocer ni elinflnjo de las 

circunstancias eu que el Gobierno de 
V. M. dictó aquella grave medida, ni la 
autoridad extraordiuaria de que los acon
tecimientos le habían en· cierto modo in
vestido, ni mucho menos olvidar que 
aq11el acto importante se. sometir. á la 
aprobacion de las futuras Córted como 
condicion precisa é indispensable de su 
fuerza y subsistencia. Pe1;0 el haberse al 
mismo tiempo determinado que sus dis
posjcioncs tuviesen eÍltre tanto fuerza y 
vi,ror le 0 al ha oblinado á los que sus-º :, ' o 
criben á meditar ··profundamente sobre 
las dificullades, ob:-táculos y complica
ciones que necesariamente opondna esta 
disposicion á la política que el Gobierno 
de V. M. se .propone seguir y que en sus 
puntos principales y culminantes ha 
merecido ya la augusta apl'Obaciou 
de V.M. 

El Acta adicional, Señora, a llera y 
modi.fica la Ley constucional del Estado 
en •~;.itcrias de la mas grave importan
cia; y prescindiendo de la conveniencia 
y oportn_nidad de estas alteraciones, que 
V.M. y las Córles apreciarim en su dia, 
vuestros Ministros no han podido menos 
de detenerse ante una gravísima consi
Jeracion. La Ley constitucional de la 
Monarquía, como decretada y sailciona
da por V. M. en nnion y de acuerdo con 
las Córtes del reino, solo puede ser mo
dificada ó alterada con igual consenti
miento y acuerdo: lo demas seria en !-U 

opinion falt.ar á las mas esenciílles pres
cripciones de la misma Con~titucion; se
ria i1llroducir la instabilidad y la incer
LiJumbre en las bases mismas de nuestra 
organizacion política, y sen lar ademas 
un peligroso y trascendental anteceden
te que~ segun las vicisitudes políticas de 
la nacion, pudiera se,· invocado coo muy 
diversos y aun contrarios fines. 

Vuestros Consejeros re~poosables creen, 
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Señora, por esta razon y por otros gra
ves mcitivos que no se ocultan á la alta 
penetracion de V, M., que las disposicio
nes del Acta adicional no pueden tener 
fuerza de ley antes de que las Córtes, 
legltirnament~ congregadas, asi lo de
creten, y V. M. con su suprema autori
dad lo sancione; y que por consiguiente 
vuestro Consejo de Ministros no 'puede 
legalmente regular sus actos y la3 medi
das que tiene el deber de proponer á 
V. M. para la gobernacion del Estado, 
á lo que, en contraposicion á la Ley cons
titucional, en aquellas disposiciones se 
determina y. previene. Por lo mismo, y 
sin perjuicio de someterá la deliberacion 
de las próximas Córtes este gra,'e asun
to, propone á V. M. se digne declarar 
que hasta entonces solo se observe la 
misma ley -y Com;tituciou en toda su in
tegridad y fuerza. A este efecto tiene la 
honra de someter á la alta aprobar.ion 
de V. M. el adjunto proyecto de de
creto. 

Maclrid ·1 .t. de Octubre de 1856.= 
SEÑORA.=A L. H. P. de V. M.=EI 
Presicleote del ConsPjo rle Ministros, Du
que de Valencia.=EI Ministro de Estado 
y de Ultramar, el Marqués de Pidal.= 
El Ministro de Gracia y Justicia, Manuel 
de Seijas Lozano. =El Ministro de Ma
rina, interino de la Guerra, Francisco de 
Lersundi.=EI Ministro de la Goherna
cion, Cándido Nocedal.=El Ministro de 
Hacienda, Manuel García Barzanallana. 
-:.:..-:El Ministro de :Fomento, Cláudio Mo
ynno Samaniego. , 

Real decreto. 

En alencion á las razones que me ha 
expuesto mi .Consejo de Ministros, ven
go en decretar lo siguiente: 

Artículo Lº Sin perjuicio de lo que, 
de acuerdo con las Córtes, se determine 

sobre ·las disposiciones contenidas en el. 
Acta adicional á que se refiere mi l\eal 
decreto de ·1 :5 de Setiembre último, solo 
regirá y se obser\'ará la Ley constiluéio
nal de la Monarquía, promulgada en 
union y de acuerdo con las Córtcs á la 
sazon reunidas en 23 de Máyo de ·184-1>. 

Art. 2. º De este Real decreto y de 
sus antecedentes se dará oportunamente 
cuenta á las Córtes. 

· Dado en Palacio á 1,i. de Octubre de 
1856,=Está rubricado de la Real Mano. 
=El Presidente del Consejo de Minis
tros, el Duque de Valencia. 

llllNISTERl'I:> DE GRACIA Y JUS'fJCIA, 

Exposicion á S. M. 

SEÑORA: Acordada por V. M. en su 
Real decreto de 13 del corriente la pun
tual observancia del último Concordato 
celebrado con la Santa Sede y la dero
gacion de las disposiciones dictadas que 
alteren ó varíen sus convenciones, no 
puede continuar ni un solo momento la 
suspension de conferir órdenes sagradas 
que se prescribió en 1.º <le.Abril de ·1851>. 
En el· artículo ,i., º del ci1ado Concordato 
se dispuso, entre otras cosas, que, res~ 
pecto al minis~erio de las órdenes sagra• 
das, los Obispos gozarian <le la plena 
libertad que establecen los Sagrados Cá
nones. E_sla disposicion habria sido de 
lodo punto innecesaria estando declara
da Heligion del Estado In Católica.con lo
dos los derechos y prerogat.ivas que le 
corresponden, por ser este uno do sus 
mas indispensables fuerns, como que la 
Iglesia no se concibe sin pastores, ni es
tos sin facultades propias con su libre y 
racional ejercicio.- Empero al consignar
se aquella disposicion, se quiso por la.s-
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altas _partes contratantes prevenir la re
produccion de este y otros hechos aná
logos en que son por desgracia fecundas 
las turbulencias y alteraciones políticas 
de los pueblos. 

Y en parte alguna menos que en Es
paña po,1ia temerse inconveniente algu-

. . 
no en la proteccion y respeto á esa liber-
tad de las atribuciones y facultades de 
los Prelados diocesanos. El Episcopado 
español, notable siempre por su ilustra
cion y sus virlm.les, ha dado en las épo
cas bonanciules y gloriosas de nuestra 
historia ámplios y sorprendentes testi
monios de ardiente celo y noble patrio
tismo, en las angustiosas y difíciles de 
abnegacion y desprendimiento; y en to
das, de amor y respeto al Trono y de 
acrisolada lealtad. Ningun temor funda
do podía concebirse tampoco del uso de 
esa poLeslad, puesto que por otras dispo
siciones del mismo Concordato se adop
taron precauciones para que no se crea
ra un Clero excesivamente numeroso ni 
incóngruo sin afectar las disposiciones 
canónicas ni lastimar la alta dignidad de 
los Obispos. 

Por otra parte, las necesidades espiri
tuales del pais no estan completamente 
atendidas por falta de operarios;· pues 
lejos de existir. un numero!;O y excesivo 
Clero, han demostrado algunos Prelado~. 
con dat.os irrecusables que carecen de 
presbíteros hábiles y en aptitud para cu
brir los beneficios y cargos de sus res
pectivas diócesis. 

Bien se deja sentir este vacio, Seiiora, 
en el deplorable giro que van recibien
do las ideas del pueblo de algun tiempo 
á esta parle, demostrando cumplida
mente cuán frágiles se tornan todos los 
fundamentos sociales cuando no se asien• 
tan 6? la. s9licJa base. del principio .reli
gioso; Nunca fue por lo mismo tan ne-

c~saria la ferviente cooperacion de los 
encargados por inslitucion Divina de 
procurar por los eficaces y poderosos 
medios que le franquea su sagrado mi
nisterio, la rectitud de las conciencias, 
la mejora <le las costumbres, la obedien4 

cía gerárquica, el amor al Trono y las 
demas virtudes que, constituyendo la 
moralidad de las naciones, pueden ser
vir de único dique contra el desborda
miento que pretende acabar con la obra 
tradicional de la civilizacion impulsada y 
<liri~icJa por el cristianismo. 

V. M. lo reconoce así; y abrigando el 
profundo convencimiento de que el prin
ci¡•io religioso deslle los primeros albo
res de la Iglesia Católica, ha prestado 
grande y poderoso ausilio á las potesta
des temporales para afianzar el órden 
moral y civil, sin el que no es posible 
el desarrnllo ni aun la existencia de las 
sociedades, anhela darle toda la fuerza 
y robustez inuispensaules, y quiere co
menzar la obra de esta· regeneracion, 
reintegrando á los pastores de la Iglesia 
el libre ejercicio de sus facultades canó
nicas. 

A este fin, Señora, de acuer<lo cou el 
Consejo de Ministros, el que suscril,e tie
ne la honra de someter á la aprobacion 
de V. M. el adjunto pro~•cclo do de
creto. 

Madrid i 5 <le Octubre de 1856.=SE~ 
ÑORA.=A L. R. P. de V. M.=-=Manuel 
de Seijas Lozano. 

/leal decreto. 

Atendiendo á las razones que me ha 
expuesto el Mini5tro de Gracia y Justicia, 
de acuerdo con mi Consejo do Minislt·o:;, 
vengo en decretar la siguiente: 

Quedan sin efecto el Real decreto do 
·1 • º de Abril de 1855 y las deruas dispo
siciones generales ó parciales referentei 
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á la 1rnspeusion provisional do conferir 
órdenes sagradas; y espeditas las facul
t.ades ordinarias y canóuicas de los Pre
lados diocesanos con sujecion en su ejer
cicio á las reglas establecidas en el Con
cordato celebrado con la Santa Sede en 
·l 6 tic Marzo de 185·1, y á las pro\'iden
cias dictadas para su aplicacion y cum
plimienlo. . 

Dadó en Palacio á 15-de Octubre de 
i 856.=EsM rubricado de la Real mano. 
=El Ministro <le Gracia y Justicia, Ma
nuel de Seijas Lozano. 

Neuocios eclesiásticos.-Negociado 2.º
Circular. 

Deseando la lleina (Q. D. G.) mante
ner IR razonable y justa libertad de que 
se consagren al cUlto divino en los insti
tutos Je religiosas las personas que se 
encuentren con la ,·ocacion necesaria 
para profesar dignamente los votos mo
násticos, se ha dignado rcsolvc·r quede 
sin efecto la Real órden circular de 7 de 
l\layo de 1855, que.dejó en suspe11so la 
admision de novicias en todos los con
ventos de religiosas, y que en su virtud 
pueda admitirse en ellos desde ahora, y 
en su caso ptestar los votos Je profesion 
cuantas reunan las condiciones necesa
rias segun las reglas cnnónicas y las pro
videncias establecidas con posterioridad 
al Concordato últimamente celebrado con 
la Santa Sede. 

De órden de S.M. lo comunico ú V ... 
para lm; efectos expresados. Dios guar
de ¿\ V ... muchos años. Madrid 1 o de 
Octubre de 1866.=Seijas,"'=Sr. Obis
po Je ... 

PRESID'BNCIA DEL CONSl!JÓ DE MINISTROS. 

Exposicio11 á S. M. 

SEÑOHA: Las leyes administrativas, de:. 
creta das por el Gobierno de V. M. en virtud 
de la ley 1e L º de· enero de •1846, son el 
complemento natural y necesario de la Cons~ 
titucion política de lu Monarquía, promul.: 
gada en 23 de mayo del mismo año. For
man un todo con ella: son conio el desarrollo 
y organizacion de ac¡uella ley politica en 

. ramos importantísimos de la Administracion 
del Estado. Con este objeto fueron esplici
tamente decretadas, y tal fue su evidente 
carácter en ol largo perlorlo de su obser
vancia. Uajo su infltijo se estableció un sis
tema completo de Administracion y de Go
bierno, que introdujo en los negocios pú
blicos el debido órdell v concierto; se crearon 
hábitos de regularidad y de obediencia.;· se 
instituyeron corporaciones de grab crédito 
y autoridad, y se formó aquella jurispru
dencia que , fruto siempre de la práctica 
ordenada de las leyes, las completa en cierta 
manera y facilita y sujeta á reglas fijas su 
constante y variada aplicacion. 

No es esto decir, Señora, que estas leye¡; 
no sean susceptibles de mejorarse en algi1-
nas de sus disposiciones. 

El Gobierno de V. 1\1. babia ordenado 
ya, antes de ahora , á personas competen
tc-s, examinai· este punto con escrupulosa 
detcncion, y vuestros Ministros responsables 
están dispuestos á seguir este camino y á 
proponer tt V. M. y á las Córtes l~s mejoras 
que en su caso puedan creerse convenién
tes,. que así, y solo así, llegan los Estados 
á tener leyes perfectas y á adquirir la esta
bilidad, el órden y la fuerza que necesitan 
para su liienestar y para el desarrollo de sus 
medios y facultades. 

Pero_ estas leyes fueron, sin embargo, 
en me<lrn del trastorno de 185h sustituidas 
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do hecho poi· la abolida y ánárquica ley de 
3 de febrero de 1823, que hien pronto in
lro,iujo la desorganizacion y el desconeierto 
eu todos los ramos de la Administraciou , é 
hizo conocer, á los mi:;mos que hahiau de
seado su restablecimiento, la imperiosa ne
cesidad de derogarla. 

Fruto de este tardío reconocimiento fue
ron Yarias tentativas que solo di<>1·on por 
resultado la ley de 7 de mayo último sobre 
Ayuntamientos. Pero esta 1lisposicion, Se
iiora, era tan solo una pequeiia parle <le un 
sistema que, prescindi<>ndo de su bondad y 
conveniencia, no llegó nunca á completar
se: era una ley orgúnica de una Constitucion 
que no fué jamás promulgada, y cuyos prin
cipios estaban ademas en profunda contra
diccion con la ley política que hoy p1·eside 
á la gobernacion del Estado. Hazoues todas 
que, sin tener en cuenta la esencia de aquella 
disposicion, hac~1': boy)othJn~enle imposible 
su planteamiento. 
· Por todas estas razones , los Consejeros 
responsables de V. M. juzgan necesario J 
urgente que V. )f. declare que las leyes 
administrativas de 18-H,, que nunca han 
sido legalmente derogadas, estún de _dere
cho en plena fuerza y vigor, y que á ellas 
se ajuste en lo sucesivo la Administracion 
del, Estado, en los ra.mos á que se refieren; 
para lo cual, tienen la honra de someter á 
la alta aprobacion de V. M. el adjunto pro
Yecto de decreto. 
•' 

:Madrid H> de oclnhre de l 8t>G. =SE-
ÑORA.= A L. R. P. de V. M.=EI Du
que ele Valeneia. = El )farqués ,le Pida l. 
= ~fanuel de Seija~ Lozano.= El Marqués 
de la Solana.= Manuel García Bal'lanalla
na. = Francisco de Lcrsundi. = Cándido 
Nocedal.= Claudio !loyano. 

· Beal decreto. 
A tendiendo á las razones que me ha 

espuesto mi Consejo _de Mimistros, vengo 
en derrelar lo siguiente: 

Artículo 1 ." Se restablecen en toda su 
fuerza y vigor las leyes de 8 de Enero de 
i 8 4-3, sobre la organizacion y atribuciones 
de los Ayuntamientos y Diputaciones pro• 
·vinciales; las de 2 de Abril del mismo año 
sobre la organizacion y atribuciones de los 
Consejos provinciales y sobre el gobierno 
de las próv incias, y la de 6 de Julio del 
mi:,1110 ai10 sobre la organizacion y atribu
ciones del Consejo Ueal. 

A 1·1. 2. º Se restablecen igualmente t0tl~s 
los decretos orgánicos, reglamentos y de
mas disposiciones adoptadas para la ejecu
cion de dichas ley~s, en la fuerza y vigor 
que segun su respectirn clase y fecha les 
co1Te:;,ponda. · 

Art. a.º Mi Gobiemo, ovendo á una 
comision formada de persona; competentes 
y esperimentadas, me ¡1ropondr~ las refor
mas que hubiere necesidad de introducir 
en las referidas leyes , de acue1·do con las 
f.órtes. 

A1·t. .i-. º Mi Gobierno queda encargado 
de adoptar las disposicione3 convenientes 
para la pronta ejecucion de este mi Real 
decreto. 

, Dado en Palacio á 16 de Octubre de 
-i 856.-Está rubricado de la Real mano. 
-El Presidente del Consejo de Ministros, 
Ramon ~laria Nan·aez. 

DE LAS PROCli:SIONES~ --
{Con\111uacion.) 

4. Al regresar esta á la Iglesia, cuan• 
do el turiferario, que va el primero, se 
acerca á la puerta, se adelantan dos ó 
cualro cantores, entran_ en la Iglesia y 
cierran la puerta. El turiferario, el sub.:. 
diácono que lleva la cruz y los cerofera
rios al llegar á la· puerta se detienen 
guardando el mismo órden que· antes, 
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,·uolto el rostro ú la puerta, pern el sub
diácono vuelve ·ta imágen del crucifijo 
hácia el celebrante: este y el clero se de
tienen conforme vun llegando, sin cam
biar de sitio ni de direccion. 

5. Cuando ha cesaJo el canto del 
clero que viene en la procesion, los can
tores que han enlraJo en la-iglesia, con 
el rostro vuelto á la puerta cerrada , en
tonan el verso: Gloria laus et honor ... 
el cual re"piten los de afuera , conforme 
se previene en el Misal y en el Ritual. 
Despues de haber cantado todos ó parle 
de los versos de este_ himno, segun se 
creyese oportuno, el subdiácono que lle
va la cruz, sin decir nada, da un golpe 
en la puerta con el cabo ó el estremo 
del asta de ella, los cantores de dentro 
abren la puerta ~• entonan á este tiempo 
el Responsorio: Ingrediente Domino •.. 
entra el clero en la Iglesia y va derecho 
{t ocupar sus asientos en el coro : el ce
lebrante con el diácono llegan hasta las 
gradas del altar, y hecha reverencia, 
pasan con el subdiácono, que des pues 
de haber dejado la cruz se habrá reunido 
á ellos, á dejar la capa y tomar los or
namentos para la misa , en la forma que 
se dijo al hablar de la procesion de can
delas. 

5. Si el tiempo no permitiese salir 
la procesion ele la iglesia, la ceremonia 
etc cerrar la puerla y lo demás que se 
ha dicho en el númern anterior, se prac
tican\ ,\ la puerta del coro, si le hay cer
rado ~• bajo, ó á la de la sacristía , ó en 
fin en el mismo canrél de la entrada, si 
tiene para ello capaciJad suliciente. 

ARTfCCLO 3. 0 

De la procesion de las letanías mayores 
y menores. 

1. El nombre de Letanías, aunque 
es comun y puede aplicarse á todas las 

procesiones, jlorque todas ellas se diri
gen á rogar á Dios, se da particular
mente á las que se hacen el dia de San 
Marcos, 25 de abril, y los tres días an
tes de la Ascension del Señor; de las 
cuales ft la primera se da el nombre de 
Letanías mayores, y á las otras el de 
Letanías menores. Llámase á aquella ma• 
yor segun la ohservacion de Beleth, Du
rand, Eveillon y otros, aunque poste
rior á las otras en su institucion, ya por 
la dignidad de su autor que lo fué el su
mo Pontífice San Gregorio Magno, sien
do asi que las de los días antes de la 
Ascension ·deben su origen {t un Obispo, 
ya por ln del lugar en que se,celebraron 
por la primera vez , que fné la Iglesia 
Romana. 

( Se co11tin«arcí.) 

ANUNCIO. 
Se halla vacante la plaza de Tenienle 

de cura de Garbín; pueblo de 80 á 90 
v·ccino:;, perteneciente á este Arzobis
pado y enclavado en la provincia de 
Cáceres; es sano, de escelenles aguas y 
muy barato, .con especialidad en perdi
ces y conejos, agregándose á esto lo 
ameno y pintoresco ~e su posicion topo
gráfica. Los rendimientos de dicha plaza, 
no son otros que la asignacion corres
pondiente á su clase pagada por el Go
bierno, y un pié de aliar arreglado ú 
su reducido vecindario; el sacerdote 
idóneo á quien con,·enga servida, puede 
dirigirse al infrascripto cnra propio de 
Valde la Casa de donde es anejo Ga1bin, 
y de cuya matriz, dista una legua. Val
de la Casa y Octubre 9 de 181:>G.-Isa
belo Gil. 

L. =c::e 

MADRID. 
IMPRENTA DE UlGINlO RE1USE~, 

calle de Valverde, U. 


